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DECRETO DE ALCALDíA NO >S9I N023..

ZAPALLAR, ¿ 0 ilo'{ l0?3

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N"18.695 "Orgánica Constitucional de

Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N'299 /202L, de fecha 25 de junio de 202t, del

Tribunal Electoral V Región Valparaíso, que me nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto de

Alcaldía N"L753/2O21, de fecha 19 de agosto de2O2L, que aprueba Cuadro de Subrogancia delCargo

Alcalde, en caso de ausencia; Decreto de Alcaldía N"2393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2022,

que aprueba cuadro de subrogancia de cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos

de la Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía Ne02/2O23 de fecha 03 de enero 2023,

complementado por Decreto de Alcaldía N'336/2023, de fecha 10 de marzo de 2023 y modificado

mediante Decreto de Alcaldía N"L825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023. Decreto de Alcaldía

N"2gL3/2023 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la facultad de firmar bajo la fórmula

"Por Orden del Alcalde", Decreto de Alcaldía N"25/2022, de fecha 14 diciembre 2022, que aprueba /
presupuesto 2023.

CONSIDERANDO:

Decreto de Alcaldía N"3I25/2023 de fecha 18 de octubre del 2023, que autoriza la realización de

la actividad denominada "Dia delfuncionario Municipal, atención primaria de salud y jornada de

recreacíón para funcionarios de la salud".

DECRETO:

l. MODTFIQUESE Decreto Alcaldía N"3t25/2023 de fecha 18 de octubre del 2023, el cual autoriza

la realización de la actividad denominada "Dia del funcionario Municipal, atención primaria de

salud y jornada de recreación para funcionarios de la salud". En el siguiente sentido:

DONDE DICE:

¡.- DECLARESE Actividad Municipal, la capacitación denominada "DlA DEt tUNCIONARIO MUNICIPAL,

ATENCION PRIMARIA YJORNADA DE RECREACION PARA FUNCIONARIOS DE LA SALUD" A TCAIíCESC

el 17 de noviembre de2O23,la cualse desarrollará de acuerdo alsiguiente programa.

DEBE DECIR:

t.- DECLARESE Actividad Municipal, la capacitación denominada "DlA DEt FUNCIONARIO MUNICIPAL,

ATENCION PRIMARIA Y JORNADA DE RECREACION PARA FUNCIONARIOS DE LA SALUD,, A TCAIíCCSC

el01de diciembre de2023,la cualse desarrollará de acuerdo alsiguiente programa.



DONDE DICE:

DETALTE DE LA ACTIVIDAD:

o Actividad: "Dia delfuncionario Municipal"
o Fecha: 17 de noviembre del 2023
o Difusión: lnterna
o Horario: a contar de las 18:00 hrs

DEBE DECIR:

DETALTE DE [A ACTIVIDAD:

o Actividad: "Dia delfuncionario Municipal"
o Fecha:01de diciembre del 2023
o Difusión: lnterna
o Horario: a contar de las t8:00 hrs

¡1. En todo lo no modificado por el presente acto, manténgase plenamente vigente lo dispuesto en

Decreto Alcaldía N"3L25/2023 de fecha 18 de octubre del 2023.
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